
CONSEJO TUI{ICIPAL DE PANAUÁ
Panamá, R.P.

ACUERDO N'I01

De 23 de junio de 2020.

Por el cual se autoriza al señor Alcalde del Distrito de panamá, a solicitar
aprobac¡ón de Proced¡miento Excepcional de Sebcc¡ón de Contratista y, cumplidos
los requerimientos legales, suscribir contrato con la empresa MAGNA óORp.'g.C.,
S.A., para el aner¡damiento del Local N"2 del pH Magna Corp., pa¡a la instalación
de una oficina de recaudación de tasas, tribtnos y contibuciones del Municipio de
Panamá, por un período de feinta y seis (36) meses.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
en uso de sus facültades legales, y

Q_ue_elArticulo 14 de la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de i9g4 y por la Ley 66 de
2015, estableoe, que los consejos Munilipabs regularán la vida jurídica de l-oi Municipios por
medio de Acuerdos que üenen fuerza de Ley dentro del respectivo D¡strito.

ACUERDA:

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá requiere ooñb oon una ageñcia tte rccar¡dacion de tasas, tributos
y contribuciones, ¡sicada en el centro de la ciudad, p¿xa que sea de fác¡l acceso para los
contrihryenbs, y de esta forma fomentar la recaudac¡ón de manera oportuna, tomando en
consideración la oisis que abaviesa el país y el mundo en virtud det brote de la enfermedad
¡nfecc¡osa covkt-19, <teda¡ada corno pandemia por la organ¡zac¡fu Murdial rb la salud y
cons¡derando el Estado de gmefgerrc¡a Nacional dedamdo a üanés de Resolución de Gabinete
N"l'l de 13 de marzo de 2020,

Que en ese sentido el Mun¡ddo de panamá. ha ubicado el Local N'2 de la planta Baia del pH
Magna corp., kJentificado con el número de finca 3679, localizafu esúatÉgicamente en el Area
Bancaria, Calle Marx¡el Maria lc¡7á, Urbanizact5n Orbanio, que reúrie las condi:iones descritas
para soluc¡onar las necesk ades de los cor{rihryentes, por su acesibililad al s¡stema de
transporte masivo Metro Bus y a la Línea 1 del rreüo de panamá, asi como por su fácil acceso
al Cenho Bancario de Panamá y su oercania a notarfas, festaurantes, unir¡ersirlad, hoteles y
disüntos comercios que operan en la misma área;

Que la D¡reccaón de Planificación Esratégírx y presupuesto del Munici¡rio de panamá ha
cert¡ficado lo§ fondoo pa¡a llerar a cabo esh conbataciih en su presupuesto corespondiente a
la vigencia Fiscal 2020;

Que por lo antes expuesto el señor AtcaHe del distrito de Panamá solicita la aprobación para
fomalizar la aontratación, mediante Procedimiento Excepcional, para el arendamiento del local
desc¡ito, propie<fa<t de iiAGNA coRP. B.c., s.A., por un término de fieinta y se¡s (36) meses;

Que de cor¡hrmi&d con el numeral 1 del arficr¡lo z3 del rsdo único de la Ley 22 de 27 de
junio de 2006, que regula la Gonbatackln PúH¡ca, ordenado por la Ley 61 & 27 de sept¡embre
de 2A17, las entklades o imtitr¡ciones podrán acogerse al procedim¡ento excepcional de
contrdac¡ón, cuando se trde de cor¡tratos para la adquisición o arrendamiento de b¡enes y
servicios;

ART¡GULO PRIIERO: AUTORIZAR al señor Alcalde del disbito cb panamá a sol¡c¡tar ta
aprobación de Proced¡miento Excepcional de selección de conüaüsta y, cumplidos los
requerimbr os legales, suscriur conhato la empresa MAGl,lA CORP. B-C., s.A.,
Anendamieflto del Local No.2, localizado en Baja <tel PH Magna Corp-, ubicado en el

para la instalación de una¡Airea Bancaria, Calle Manuel ilaria leza, Obarrirc
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oficina de recaudacirfi de tasas, úibrfos y contibuc¡ones del MunirÍpio de panamá, por un
período de beinta y seis (36) meses.

ARTiCULo SEGUI¡DO: El gasto al cr¡d se refrere el presente acuerdo será por la suma total
de Ciento Cuarcnta tll lroccbntoc lh¡rdc¡nco Balboú con ZGllO0 (8r.10,225.26),
incluido el sieb por ciento (l%) en conceÉo de l.T.B.M.s., cxrn cargo a la partida
Presupuestaria 5.76.0.5.001,01.Of .1Ol pára Ia Vrgenc*r Ftscal 2O2O por un monto de Veintitrés
Mil Trescbntos Setenta Batboas con 96/1ü) (8r.23,370.96).

El Municipúo de Panamá deberá asignar los fondos coresporid¡entes al monto restante en su
presupuesto para las vigencias fiscales subsigu¡entes.

ARTíCULO TERCERO: Este Acr¡erdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil veinte
(2020).
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